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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa asignada con el No. 131-2020-TCE, se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 131-2020-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
11 de enero de 2021, a las 17h04.- VISTOS.

PRIMERO.- Con fecha 11 de enero de 2021 a las 11h55 dicté auto de
admisión dentro de la presente causa.

SEGUNDO. - De la revisión pormenorizada del texto integro del auto de
admisión dictado, se ha detectado un lapsus cálami:

2.1. En la parte correspondiente a la fecha de emisión del auto de admisión
dentro de la causa Nro. 131-2020-TCE, donde consta: “11 de diciembre de
2021”, lo correcto es “11 de enero de 2021”. Por tanto, la equivocación
debe ser subsanada y el texto correcto e integro de la fecha es “11 de enero
de 2021”.

TERCERO.- En todo lo demás, se estará a lo dispuesto en el auto de
admisión dictado por este juzgador en la presente causa.

CUARTO. Notifiquese:

4.1. Al señor Jimmi Román Salazar Sánchez, representante legal del
Movimiento Justicia Social, lista 11, en las direcciones de correos
electrónicos: geralmartin(iihotmail.com / group1aw.cia(ihotmai1.com /
abg.jimmisalazars4z:outlook.com ; y en la casilla contencioso electoral
No. 060.

4.2. A la ingeniera Shiram Diana Atamaint, y a sus patrocinadores, en las
direcciones de correos electrónicos: patrocinio-judicial(izcne.bog.ec /
enriguevaca(ñcne.gob.ec / danie1vasconezilcne.gob.ec /
si1vanaroba1inocne.gob.ec / erikandrade(&cne.gob.ec /
dayanatorres:cne.gob.ec / secretariagenera1(iicne.gob.ec ; y en la
casilla contencioso electoral No. 003.

QUINTO.- Actúe el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
abogado Mex Guerra Troya.
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SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Mgs. Guillermo Ortega Caicedo, Juez
Tribunal Contencioso Electoral.
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Certifico.
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